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~ \ /JJ Academia de Ciencias Políticas y Sociales 

crea posiblt>s en las tripnlnciones ele los 
buques que <·stzfo en desnrn10, ó qne se 
Jcsnrrnart•n. 

5u P"ri~ 1ldermi11ar sobre c·ste punto 
es neoesnno que d GobiC'rno informe, 
cu:iles son los lrnqut.'s niayores que <'stún 
per~iénJosC' c11 nuestros puertos, y (}He ~a 
nac1on no l'll<'<le conservar con nlilida<l.1 

6º El ('011greso rn :i consi<ler:u·,i<111 
proyecto Je 1h•creto que orrranicc las afici­
nas de hari1'1Hla, y poi· é1°sl' snprimiyán 
l.ls plazas qul' no sean necc8nria!'. 
. 7u Que se imspencla el pago da- -bs pl'n­

siones, y que se 1111s0 una 11oticin ele to<las 
las que se p:igan por el tesoro público. 

8u Que 110 se hug:~ parro 11la11no sino 
por )us oficinas clesigundn~ po; la lci, ni 
por o~·<len <le persona~, que tampoco estén 
autor1z11<las c•sprcsamente parn ello, bajo 
lns pl'uns q ne las leyes do la nrnteria 
esbblecen. 

Sín·nse V. E. admiti1· los scnt.imi<'ntos 
de c?nsi<ln:wion y rl'speto con qne me 
suscribo de \'. K 11te11to obe,liente servi­
<lor.-Exc1110. scflor.-.To.~é Varyas.- \' n­
lench julio 1 ~ <le 1830. 

Excmo sc•iior ,Jefe del Estado. 

10. 
Lfi de 23 de ,Julio tle 1830 eslableciewlo 

y orgn11iz11llflo lo.~ apostaderos tlc 111a-
1'illa. 

}~) Congreso constituyente de Veu!.'zne­
ln, coneidt>rnndo: que á In marinn nacio­
nal debe rlúrsele una 01"ga11izacion m[,s 
confol'me {i las cil'cu nstirncias actuales de 
Veneznel11, que facilite el sel'\'icio y dismi­
nuya los gastos qne se co11siuc1"1111 neces,1-
rios, <lecl'etn. 

Art. 1° Se snpl'ime el pri11.ie1· deparla­
men to de mal'ina en que poi' decl'eto <le 
13 de fcbl'ero de 1827 se hal>ian rcíundiclo 
el primero y segunelo departamento, que 
creó la lei de 4 <le octnbrc de 1821; y 
desde el <linde In publicacion <le este de­
creto cc¡mr:m la comnn<lnncia general, la 
mayoría general, la ayn<lnntiu <le su ins­
peccion, y lus secretarias Je b comandan­
cia general y ma~oría genel'III. 

Art. 2º Se establece en Puerto Cabello 
un apostaJero do marini~ y subsisten los 
apostaderos <le Guayana y ;\faracail>o. 

Art. 3° El comandante del aposl:u1e1·0 
de Puerto Cabello, con <lictamen y const>jo 
de su auditor, y en su defecto, de un le­
trado, couoccra ele las causas <le presas y 
represas, piraterias y otros crímenes come­
tidos en nlta mar, cuyus sentencias se con­
su I tnrú11 á la corte superior <le Carácas, 
pnrn su nprobacion, reyocacion ó reforma, 
hasta que la lei <lisponga otra cosa. 
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Art. 4° Todos los casos que ocurran 

en l'Stns materins en los <l<'mns npostade­
ro:,, se rcsolvel':Ín por los comandan tes de 
nrnrin:l t;,-:'n rlict:imen <le letl'a<lo, y con la 
misma sujecio11 á lu cor.te supcrio1: <le Ca­
r:icas in<lica<ln c•n el u;-t1cnlo nntcnor. 

Art. 5" rn apostadero <le (,':•ayuna com­
prenderá umbas ribenis dt'I Orinoe1,, to<llls 
las hocas al mar y las costas de barlo,·eh -
to y sota1·cnto, hnsta hl punta llanrndn 
)[orro-vicjo, qnc forma la boca gran<l1i: 
el apost:uJp1·0 rl~ P11Prt.o Calwlln comprf\n­
dn:í desde la p11 nta dicha, todas b8 cos­
tas do las p1·0,·incias de Cu 111110:í, Barce-
1011:1, Caracas. Curahobo, Coro hasta el 
cabo de San Roman y hi isla Ut> )Iargari­
ta; y d ap,,stadero <le ~larncaibn c11m­
prc11<l1•ri desdo el cuho de !-ian Rnnrnu, 
todas lus costas de las prol'i ncias de Coro 
y :.\foracaibo y el higo <le este 110111brc. 

Art. liº El comandnntfl del apostad~ro 
<le I'11erto Cabl'llo tt•ntlr:í 1111 1!t'c1·ct11rio 
q 11e lo SL•r:L t111 oficial del Cll('l'j>O de la 
clase de su halterno, que :í la vez rj,•rcerú 
lus fu 11cioncs de oficial de órd('nt'e, y lo 
elc·gir,Í y propondr:L la co111n11d:111cin del 
upostndero. J~slli sccretnría ser:i dotada 
con dos esc1ibientes con la lle1101;1i11acion 
de primero y Sl'gundo, cuyas pinzas se1·:in 
servi<las por oficiales subalternos ú por 
aspirantes do marina. 

§ único. Si poi· falla de oílcinl<·s y us­
pirant.t~s no pudiere <lotnrsc In St?Crl'la1·ía 
clt: la comnnuaucia, como se dispone en 
l'Ble artículo, se le <lPstinar:m provisorin­
mentc :mrnnuenses particularei;, y en l'Stc 
caso gozar:l el amanuense prim<'ro la asig­
nacion de lrl'inta 1wsos, y el S('gundo la do 
Yeinticinco pes,,s. }~stas plazas pl'oviso­
rias ccsar:ín en el momento que haya 011-
cinlcs con quil'nes reempluzarlus. 

Art. 7° Las secretarías de ~foracaibo y 
Gnay:11111. Eer.in dotadas con un escribien­
te, cuy¡i plaza será serridu por 1111 oílciul 
subalterno del cuerpo, y iniéntras se p:·o­
,·ee se destinad. provisoriamentc una 11er­
sona purticu lar con la nsignacion Je tl'cin­
tn pesos, siPn<lo <le) cargo de los coman<lnn­
i1ts de dichos apostaderos el <lespacho de 
sus secretarías. 

Al't. 8° Los comnn<lantes de los apos­
taderos se entende1·án <lil'ectnmentc con la 
secretaría de mnl'ina sobre todos los nego· 
cios de servicio y economía, en <¡ne úutes 
se entendían con la comandancia general 
del primer departamento ó nrnyoríi\ gene­
ral, y sobre que estas dos oficinas se en­
tendinn con el Gobiemo. Los cornnn<lan­
tes de los apostaderos serán por ahorn ca­
pitanes de los puertos ele Maracaibo, Puer· 
to Cabello y Angostura. 
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Art. 9° Se suprimen los sueldos de los 
maestros mayores de carpintería, maestros 
mayores de calafate, capataces de cal'pin­
tcroe y calafates, RJlH1un tes de contra­
maestres de construccion, y maestros <le 
toneleros, en los apostaderos en que se 
estén pagando como plnzas fijas. Cuando 
se necesito ulgun:i. obl"R Be hal'á por contra­
tas, en que interrendrán los comnnduntee 
de loe npoetadel'os, los tesoreros en cnli<lnd 
de comisarios y loe gobernadores ó jefes 
que h11gan sus veces en aquel lugar, y no 
se ejecntarím sin la uproLocion del gobier­
no. Solo en los casos de urgc11ci11 11e pro­
cederá IÍ. la obra, debiendo el Oobernnclor 
6 jefe que le represen te, librar la órden 
parn que se abouen loe gnetoe de urgencia ; 
pero siempre se consultuíL ni Gobiel'no 
para obtener la aprobacion. 

Art. 10. La ~sorería adminisfr:rnion 
de Aduana de Pnerto Cabello, la tesorerín 
de ejército y hacienda de Marac1tibo, y la 
teenrería administracion de A<luuna de 
Angostura, ejercerán las fnnciones de co­
misari11s lle marina en los respectirns 11pos­
taderos. 

Art. 11. Para el servicio del alm:iccn 
general do Puerto Cabello subsistirá un 
guarualmacen con el sueldo de quinientos 
pesos ni nl'lo, y con las mismas funciones 
que le detalla el reglamento do arsenales 
de 30 df' Octubre de 1822. Los ef~cws de 
marina que existan en Murncaibo y Gua­
yanu, se pondrán ni cargo del gunrdulmu­
cen de la pl11za, quien los despnchnrÍ\ en 
virtud de las órdenes del comandante del 
!ipostndero, con i11tervencion del tesol'el'o 
6 comisario de marino, precediendo tus 
formalidades pre~enidos en el decreto 
ciludo. 

Art. 12. Los t<>aoreros comisarios de 
marinu de que liabla el artículo 10, h:1rá11 
formar inventarios de las existencias de 
géneros y efectos en sus respectivos upos­
taileros, y ulornclns con co11ocimicnto del 
comandante <lel 11p0Etud<>ro, lt>s d1mín t-n­
trada en sus libros, y mensualmente se 
harún dar por el gual'dulmaceu general, ó 
por el "ncarga<lo de los efectG11 de ma1·in:1, 
11u estado demostrntivo de lns entradas y 
sali<las que hubiesen ocurrido en todos gé­
neros y efectos; y cada cuntro meses Ju 
cuenta respectiva de l!U muncjo. 

Art. 13. El clin de In publicacion de 
este decreto Be co1-tarún lns cuen tns <le la 
comisaría de marina del prime1· depal't11-
mento, y desde el mismo din correrÍL lll 
contabilidad de este ramo en cada aposta­
dero al cargo y responsabilidad de los te­
soreros comisarios. 

Art. 14. Se asignan para gastos de es-

1 
critorio de )ne s11cretarías Je los apostade­
ros, doce pesos mc•nsu11lu á la de Puerto 
Cahcllo, y ocho (1 lns de )lurucaibo y An­
gosturn. 

A rt. l!í. Todos los em pleaJos 'l ue exis­
tan en la pa1·te 111Jm111istrativu, y á <¡uienes 
no se le sef'lnlun funciones por el presente 
decreto, cesnrírn en sus d~stinos: asimis­
mo se suprime el sul'l<lo del escribano de 
marina. 

Art. lli. Qt1elln11 derogndas lodos los 
disposiciones un teriores q uo sean contra­
rill8 al prl•&e11te dl·Creto. 

Art. 17. Comuníquese al Pod111· Eje­
cutivo pur~ que dieponga eu cumpli­
miento. 

Dado en el salon 1h·l Co11greso.-Valen­
cia 22 de Jul. de 1830.-El P. ,losé l'ár-
gas.-El s.º Rafael A re,,.e<lo. , . 

V11lencia Jul. :l3 de 1830.- Comum­
quese pura su obserrnncill.-El Jt>fo del 
E.º, José A. Pdez.-Por ~- F.. el Jefe del 
E.0 }! Cal'abai1o. 

11. 
Decreto tle 23 de .Tulio de 1830 sn1a1a11do 

sueldos <Í los alto.~ f1111cio11arios. 
( Neformado ¡101· el X.º 3S7.) 

El Conurceo constilnvente <le Yenczue­
lu, consid;rnmlo: que es de uecrsillnd sc­
n11.l11r á los nitos funcionarios provisorios 
nomhru<los f.-1 snehlo lle que debPn disfru­
tar, decrct:& : 

Art. 1 ° El Pn·sidente del Estado go­
zará doce mil pesos auuules. 

Art. 2° El Vicepresidente teudl'á el 
sul'ldo <le cuatro mil pc·sos por allo: ai 
entrare E-11 el ejercicio de las funciones de 
Presiden to por m uertl•, <lcüitucion 6 re­
u uncia, d isfrn tar{L el sue Ido de doce mil 
pesos sel111lndos á éste; y cuando las de­
sempt-l'le por c11fermed11<l, auaenci11, Íl otra 
causa transitoria, el de ocho mil pesos. 

Art. 3° Los consrjcros nombra<los por 
el Congreso, gozari111 del sueldo de do11 
mil cnatrocir•ntos 1wsos annr.les r.nda uno. 

Al't, 4° Los secr<>turins df'I Dc11pncho, 
dislru tarí1n del 8111.'l<lo de trt•s mil pesoa 
nnunlcs cada uno. 

A rt. 5° Los trPs mi n istrvs y t>l fiscal 
que h11n <lt> furmar liL corto snpr<>m11 de 
juslicia, disfrnt1111 PI sueldo de trt-11 mil pe­
sos annules cada 11110. 

Art. 6° El P1·t-si<le11tc del Estado harií 
cumplir y <>jccutar t-ste <IPcreto. 

Dado en el salon 1li,l CougrPso.-V RIPn­
cia 22 <le Jnlio •lP 1830. El P. Jo~é Vár­
gas.-El sº R11fael Ar,ei•edo. 

Valencia 23 <le Julio de 1830.- Rjecúte­
se.·-José A. />áez.-Pur S. E. el P. del E0 

-Et s• de n~ Santos JI icl,elma. 




